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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701003P05994 

Factura No.: 001-003-000031138 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EPALATAM S.A, 

OTORGADA POR: CALDERON GAIBOR DORIS ANDREA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 20000.0 

Di2 Copias +A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTISIETE (27) de DICIEMBRE del dos mil 

[PIECISTFTE, ante rm. Abogado WILSON GUILLERMO ORTEGA CATCFDO, 

| Mest,, Notario Tercero Suplente del cantón Quito, por licencia concedida a su 

titular Doctora Jacqueline Vásquez Velástegm, según acción de personal número 

11390-DP17-2017-MP, de fecha catorce de diciembre de dos mil diecisiete, emitida 

por la Dirección Provineral de Pichineha del Consejo de la Judicatura, comparecen 

  

a constimur la compañía FPALATAM 5 A, clíla señor(a) CALDERON GAIBOR 

DORIS ANDRLA, de nacionalidad ECUATORTANA. estado crvil SOLTERO, con 

domierho en la crudad de QUITO, cn la siguiente dirección: Inglaterra y 

Guayanas. Edifier LEEDS. Departamento entos uno, “Lelefono:     cero cero 

tres cero seis tres. Correo: dotan calderongidgmarl com. por sus propios y 

personales derechos; clíla señor(a) VILLACIS BENAT CAZAR LUTS ENRIQUE, 

de nacionalidad FCLATORIANA, estado civil CASADO, con dermoro en la 

csudad de QUITO, en la siguiente dirceción. Jorpe González Oc nueve guión 

vembuno 

  

Hernán Vasquez. Telefono sers cero cero dos ocho ocho sete. Correo 

d
i
ó



Ñ 

levibenalcazar gmail.com, por sus propios y personales derechos; cl/la señor(a) 

MANTILLA YANEZ DANIEL AUGUSTO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con dommcilio en la ciudad de QUITO, en la siguiente 

dirceción: Yanacona N setenta y cuatro Urbanización El Condado del Magisterio 

Manzana cuatro bloque siete, departamento nueve. Teléfono: tros cuatro cero acho 

tres seis tres, Correo: danman980G gmail.com, bien instruidos por mí el Notario 

sobre cl objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran sor mayores de odad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de concer doy 

fe, en virtud de habermo exhibido sus documentos de identificación, cuyas coptas 

certificadas mo solscrtan se agreguen como habibtantes; al igual que me autorizan 

se adjunten los correspondientes certificados electrónicos de datos de identidad 

emdadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y, 

me piden que eleve a escritura pública cl contenido de la mmuta que me presentan, 

Seuyo tenor litoral que transcribo integramente a continuación es el signiente: 

"SEÑOR(A) NOTARTO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase insertar una de constitución de compañía anómma, conlemda en las 

siguientes cláusulas, PRIMERA.- COMPARE: 
  

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

Nombresy — [Nacionalidad 
Apellidos o 
¡Razón Social 

  

Estado Civil 

  

[CALDERON GAIBOR [ECUATORIANA 
BORIS ARDRIA 

SOrTRO 
  

[VILLACIS ECUATORIANA 
RENAL AZAR INS 
ENRIO 

casano 

  

auTTo. 

Qurro 

IENTES.- Intervienen en el 

Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
   

  

[MANTILLA VANEZ [ECUATORIANA 
DANIEL ALGESIO.   

  

  [casano auTTO     
  

SEGUNDA.- DECT.ARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañras, del Código de Comercio, a los



  

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (T). Del 

  

nombre, den , Objeto y plazo. Artienlo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es FPALATAM S A. Artículo Segundo (2%).- 

Domicil 

  

- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecor agencias, sucursales o establecirmentos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Teysera (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste cu: LA 

MPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

JOMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU G46 - COMERCIO AL 

'OR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y 

JOTOCICLETAS: ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDIR LAS 

ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, 

COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN 

DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON LL 

ORJETO SOCIAL DESCRITO LN EL PRESENTF ESTATUTO SOCIAL, LA 

COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A 
  

LAS LE 

  

S ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL 

MISMO . En el cumplimiento de su objeto, la compaña podra eclebrar todos los 

aclos y contratos penmtdos por la ley. Artíenlo 4%.- Plazo.- Fl plazo de duracion de 

la compama es de NOVENTA Y NUEVE años, contados desde la fecha de 

inseripción de esta escrimra. Vítulo Segundo (IT). Del Capital. Artículo Quinto    

(5%).- Capital y de las acciones El Capital Suscrito es de DIEZ MIL dólares de 

los Estados Timidos de America, dividido en DIEZ MIT accrones agualos, 

indiwisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de 

  

América de valor nominal cada una, numeradas conseculvamente del cero coro 

 



  

cero uno al DIEZ MIL. inclusive . El Capital Autorizado es de VEINTE MIL 

dólares de los Estados Unidas de América, Título Tercero (III). Del gobierno y de 

la administración, Artículo Sexto (6%).- Norma general - El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de aceromstas, y su admimstración al 

Presidente y/o al Gerente General La representación legal, judicial y extrajudicial 

los corresponderá al Gerente General yo al Presidente cn forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Prosidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular El plazo de duración do los indicados 

Administradores será de TRES años pudiendo ser reclegidos indelividamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convotaloria a junta general efectuará 

el Gerente General o cl Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Dianos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

   compañía, conforme a la Ley, con ocho dias de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria m: el de realización de la junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

mas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

  dec 

  

ón.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente Gencral ejercerán todas las atribuciones provistas para 

  

los administradores en la Ley de Compañías Fítulo Cuarto (IV). De la 

fiscalizas 

  

Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigrlancia sobre todas las oporacionos sociales, sin 

  

dependencia de la administración y en interés de la compañia Título Quinto (V). 

De la di 

  

    n y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%.- Norma 

“ neral.- La compañía se disolverá y se Iiquidará conforme se establece en la 

 



Scoción Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

SOCIAL. 
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JUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

¡señalados en el articulo sexto (6") del estaruto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CALDERON GAIBOR DORIS ANDREA, y 

  

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) VILLACIS 

BENAT.CAZAR LUIS ENRIQUE, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

| JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la prosente constitución de compañsa 

provienen de actividades lícitas, SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Tos comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licenezas. así como de aquellos permisos de 

funcionamento, licencias y autorizaciones que en un futuro solienen otras 

instiruciones y que sean necesarios para la operación y funcionamuento de la 

compañía, DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contralantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

  

suscripción y pago del capital social una vez constutuida la compañia, y el saldo 

 



insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presento 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución En todo lo 

no estipulado en este estatuto, sc estará a lo dispuesto on la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entro los accionistas, o entre accionistas 

y administradoros de la compañía, las partos podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” LASTA 

AQUÍT.A MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informábeo de la Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de 

  

- Ja presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Loy 

  

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se    

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en «7 protocolo 

dde esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

| Firma Socios: 

    
    
    

VILLACIS BENALCAZAR LUIS ENKIQUE 
CFDULA: 1720030962 

2% A 
M: a TÍA JANIZ DANIEL AUGUSTO 

CEDULA: 1716296585 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

WILSON 
GUILLERMO 

=. ORTEGA 
CAICEDO  



momo seo nee Ma 

  

CA DEL. ECUADOR o e none mr EALDeROn ESA AL 
a cs 10 es 
A] 

  

Pa rca Occ auno == 
e          

Mo EN AE        

  

  

Sc. a a e pa E a CIUDADANA(O) 

a cd ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS | 

dia 

  

umm Eo ms 

ls 

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la tacullad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notaria, doy fé que ta COPIA que 
antecede en Ioja(s) es Igual al documento 

eel A 
    

    





REPÚBLICA DEL ECUADOR recalar de Boguso Co 
Hesélicaco: y Cedutacor 

ura de Registro Lim. 1d=abficación y Conatas cn 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero umuo de identificación 1716516396 

Nombres del ciudadano CALDERON GAIBOR DORIS ANDREA 

Condition del cedulaao CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO: SANTA PRISCA. 

  

Fecha de nacimiento. 8 DE ENERO DE 1986 

  

' Nacionalidad, LCLATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión MÁSTER 

Estado Cwil SOLTERO ! 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre, CALDERON EDGAR RAUL 

Nombres de la madre GAIBOR LAURA CONCEPCION 

becha de expedicion 4 DE MARZO DF 2016 

Informan testiicada a la lsuns 27 DL ON I-MBRE DC 291 
risor PABLO SANTIAGO RON | ARCO PICIINCHA QUITO NFS PICHINCHA QUITA 

   

   

Nue certificado 172 080 818% 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN — huecconEs 

242.007 rangos 
cis CIUDADANA (0) 

al ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
'SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

E 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numera unico de identificación 1720030962 

Nombres del ciudadano VILLACIS BENALCAZAR LUIS ENRIQUE ! 

Candición del cedulado CLJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 3 

Fecha de nacimiento 12 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

  
Sexo HOMBRE ' 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión MAGISTER 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge, ASTUDILLO VANEGAS TATIANA PAMELA 

Fecha de Matrimonio 4 DE OCTUBRE DÉ 2014 

Nombres del padre: VILLACIS PARRA 1 UIS ENRIQUE 

Nombres de la madre BENALCAZAR MORALES GIOCONDA ELIZABETH 

Fecha de expedicion 13 De NOVIEMBRE De 2017 

narnia ion cosican ala fecha 27 DE CICMBRO DE ¿017 
Esmsor PABI O SARTIAGO RON ARLO PI HINCHA GUNO NI 3 PICHINCIIA, QUITO. 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la lecillas prev an ol numeral $ del 

Ant 18 de la Loy olacal, doy 14 que la COPIA que 

antecede sn OÍ tojela_es igual al documento. 
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Mars REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Ea 4 Idomtificación y Cedulación 

Direrción General de Registro Civil, Identificación y Cactutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716296585 B 

Nombres del ciudadano: MANTILLA YANEZ DANIEL AUGUSTO 

Condición del cedulao: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

| Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1980 

  

¿E | 
| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉC.ANL. SISTEMAS | 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: SANTOS CASTILLO;ANA CRISTINA | 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ENERO DE 2011 

Nombres del padre; MANTILLA MANUEL PATRICIO 

Nombres de la madre: YANEZ GLADYS INES 

Fecha de expedición: 12 DE MAYO DE 2011 

laloumación cercada y la lecha 27 DE DICIEMBRE DE 2017 
emisor PABLO SANTIAGO RON LARDO - PICIINCHA-QUITO-NI 3 PICHINCHA - QUITO. 

N* de corlificado: 171-080-02312 

ii IA ng. Jorge Troya Futies. 
Director General del Regislro Civ, Idenllcación y Cadulación 

a Da _Dosumonto firmado electrónicamente... 
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